
Año 01 / 25 - 04 - 2013 VI Legislatura / No. 063

CONTENIDO

ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

DICTÁMENES

4.	 DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS RECURSOS NATURALES 
DE LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, DE DESARROLLO RURAL Y DE ASUNTOS INDÍGENAS, 
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES.

5.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

Segundo Ordinario



6.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE POBLACIÓN Y DESARROLLO.

7.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 29, 32 Y 36 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 88 Y 89 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 
85 Y 86 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; Y POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 
DE ADMINSITRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

8.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 10, 16, 20, 22, 33 Y 34 DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
CÁNCER DE MAMA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

9.	 DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y DE PROTECCIÓN CIVIL.

10.	 DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REDFORMA EL ARTÍCULO 1 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DE LA LEY 
QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS 
MAYORES DE SESENTA Y OCHO AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.

11.	 DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 
DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN 
PRIMERA INFANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  2.



ORDEN DEL DÍA.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  3.



SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
     PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

                               
 

                                                                                                                                                                                                                                                                             VI LEGISLATURA 

ORDEN DEL DÍA 
                                                       PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                     23 DE ABRIL DE 2013 
 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

DICTÁMENES 
 

4.  DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY AMBIENTAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS RECURSOS 
NATURALES DE LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO, DE DESARROLLO RURAL Y DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A 
MIGRANTES. 
 

5.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  4.



6.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO. 
 

7.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 29, 32 Y 
36 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 88 Y 89 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; 85 Y 86 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; Y POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINSITRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

8.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 10, 16, 20, 22, 33 Y 34 DE LA LEY 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 
 

9.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE LEY PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 
INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
Y DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  5.



10.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REDFORMA EL ARTÍCULO 1 Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 6 Y 7 DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A 
LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE 
SESENTA Y OCHO AÑOS, RESIDENTES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL. 
 

11.  DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
EXPIDE LA LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN PRIMERA 
INFANCIA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. 
 

 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  6.



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  7.



DICTÁMENES.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  8.



! / , 

COMISIONES UNIDAS 
DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO; DESARROLLO RURAL; Y 
DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO; DESARROLLO 
RURAL; Y DE ASUNTOS INDíGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
ATENCiÓN A MIGRANTES, RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY 
ÓRGANICA DE LA PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EN MATERIA DE PROTECCiÓN A LOS RECURSOS NATURALES DE LA 
TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 
Cambio Climático; Desarrollo Rural; y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y 
Atención a Migrantes, se turno la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley Ambiental de Protección y Salvaguarda de los Derechos de la Tierra en 
el Distrito Federal y se reforma la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal" presentada por el Diputado César Daniel 
González Madruga del Grupo Parlarnentario del Partido Acción Nacional. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracciones IV, XIII Y XXV, 63 Y 64 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 32, 33 Y 87 del 
Reglamento para el Gobiemo Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 Y 63 del Reglamento Interior de las Comisi 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y habiendo analizado el contenido de la 
propuesta en referencia, se somete a la consideración de esta Asamblea Legisl tiva el 
presente Dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito der, 
VI Legislatura, celebrada el 8 de noviembre del 2012, el Diputado César Daniel González 
Madruga del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la "Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Ambiental de Protección y 
Salvaguarda de los Derechos de la Tierra en el Distrito Federal y se reforma la L 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal" 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número MDPPPAlCSP/1021/2012, por 
instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Asamblea Legislativa del 

1 
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Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada la Propuesta en referencia a las Comisiones 
Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; De 
Desarrollo Rural; y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención 
Migrantes, a fin de que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 
Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, 
mediante oficio No. ALDFNLlCPMAPECC/0029/12, de fecha 14 de noviembre del 2012, 
envío copia del turno de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Ambiental de Protección y Salvaguarda de los Derechos de la Tierra en el Distrito 
Federal y reforma la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal" presentada por el Diputado César Daniel Gon . ez 
Madruga del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a los integrantes e I 
Comisión. 

CUARTO.- Con fecha 29 de noviembre del 2012, las Presidencias de estas Comision 
Unidas solicitaron a la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Asamblea Legislativa, VI 
Legislatura, la ampliación del termino para dictaminar la "Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley Ambiental de Protección y Salvaguarda de los 
Derechos de la Tierra en el Distrito Federal y se reforma la Ley Orgánica de a 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal" presen da 
por el Diputado César Daniel González Madruga del Grupo Parlamentario del Partido 
Nacional. 

Con fecha 6 de diciembre del 2012, mediante oficio MDPPPA/CS/1768/2012 se au orizó la 
prorroga del plazo para dictaminar la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que s expide 
la Ley Ambiental de Protección y Salvaguarda de los Derechos de la Tierra en e Distrito 
Federal," presentada por el Diputado César Daniel González Madruga del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

QUINTO.- Con fecha 3 de diciembre del 2012, mediante oficio No. ALDFNlI0033/2012 el ~r\ 
Diputado promovente César Daniel González Madruga, informa a la Presidencia de la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático que 
la propuesta de iniciativa en estudio fue suscrita por 22 Diputados de todos los Gru s 
Parlamentarios de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura. 

SEXTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 58, 59, 60, 61, 62 Y 63 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas 

2 
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Comisiones Unidas De Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático; De Desarrollo Rural; y De Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y 
Atención a Migrantes, se reunieron el día 22 de abril del 2013, para dictaminar la propuesta 
señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta 
Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Estas Comisiones Unidas De Preservación del Medio Ambiente, Protección 
Ecológica y Cambio Climático; De Desarrollo Rural; y De Asuntos Indígenas, Pueblos y 
Barrios Originarios y Atención a Migrantes, son competentes para dictaminar la "Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Ambiental de Protección y Salvaguarda 
de los Derechos de la Tierra en el Distrito Federal," toda vez que con fundamento en el 
artículo 59 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal turno 
dicha propuesta a las Comisiones Unidas anteriormente citadas, para su análisis y dictamen. 

SEGUNDO.- El Diputado promovente cita en su exposición de motivos al politólogo Samuel 
Phillips Huntington que en su libro "El Orden Político en las Sociedades en Cambio" nos 
señala que: "lo que produce desorden y desequilibrio político no es la ausencia de 
modernidad, sino los esfuerzos para lograrla" por ello, en una dinámica de constante 
modernización se debe tener especial cuidado de no trastocar derechos fundamentales así 
como la identidad y el entorno de vida. 

Esos derechos fundamentales han transitado por diversas etapas o "generaciones"; 
llamados "Derechos Humanos" se les reconoce una creciente fuerza jurídica, los c~es se 
integran tanto en las Constituciones, como en los ordenamientos jurídicos de los .. tados. 
También, en el ámbito de la comunidad internacional, por su reconocimiento en nu erosos 
tratados internacionales tanto de carácter general como sectorial; universal y regio~al y por 
la creación de órganos juriSdiccionales, cuasi jurisdiccionales o de otro tipo para su efensa, 
promoción y garantía. . 

Asimismo, nos señala que· los derechos de segunda generación son los erechos' 
económicos, sociales y culturales, que están vinculados con el principio de igual ad, su 
reconocimiento se dio posterior ala "Revolución Industrial" y complementan a los pri =r. "'""­
ejemplo de ellos son el derecho de libre asociación y el derecho de huelga. Por su pa e, la 
tercera generación de derechos, esta vinculada con la solidaridad entre individuos y co su 
entorno. Los unifica el hecho de que la violación a estos incide en la vida de todos a esc a 
universal, no de manera individual, por lo que precisan para su realización una serie d 
esfuerzos y cooperaciones· en un nivel planetario, incluso son los llamados "derechos del 
planeta" denominados así por su trascendencia y por el necesario reconocimiento a los 
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derechos de todos los seres vivos, al planeta como una entidad dadora de vida y soporte de 
toda existencia; reconociendo que por su carácter vivo es preciso crear las condiciones para 
su reconocimiento, protección y desarrollo sustentable. 

Es así como el legislador promovente nos señala que la obligación de proteger a la Tierra y 
a los recursos naturales que la componen, constituye un derecho de tercera generación. Nos 
cita como ejemplo la figura de la mujer como símbolo de maternidad, vida y fertilidad. Por 
ello, no resulta extraño que a la Tierra, percibida como el ser dador de vida, capaz de ~ 
concebir y dotar de todo lo necesario para la sobrevivencia de la especie humana se le 
otorgue, por parte de las culturas milenarias el carácter de entidad femenina a la que llaman 
"Madre Tierra", por ser capaz de brindar el regalo de la vida a la humanidad a través de la 
fertilidad de su suelo al tiempo que adquiere carácter de represora o de aplicar castigos a los 
abusos en forma de tormentas, huracanes, tornados, inundaciones y todos los fenómenos 
meteorológicos que acarrean destrucción y muerte. 

Por ello, el Diputado promovente refiere que cuando la humanidad en la segunda mitad del 
Siglo XX comenzó a percibir e investigar los efectos secundarios del desmedido desarrollo, 
el descuido a la concepción del planeta tierra como entidad dadora de vida y soporte de la 
existencia del ser humano, surgió la necesidad de hacer una revisión del papel de la 
sociedad, pero sobre todo un ejercicio de conciencia acerca del maltrato al planeta, no solo 
como una concepción individual o cultural sino de reflexión de magnitudes globales. 

Nos señala que la necesidad de reconocer a la Tierra como una entidad viva y sujeta de I 
protección de las naciones a través de la inclusión de mecanismos de protecció y 
salvaguarda no es nuevo, ya que en el'año de 1982 a través de la llamada "Carta mundi I de 
la naturaleza" aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas se dio uno e los 
primeros esfuerzos por contar con una declaración consistente en mate la de 
sustentabilidad. En el año 1987 con el "Informe de la Comisión Mundial del Medio A biente 
y Desarrollo de las Naciones Unidas" se hizo un llamado para crear la carta que in luyó las 
bases para una vida planetaria sostenible, la cual dentro de su contenido afirma que 

"La Tierra es una, pero el mundo no lo es. Todos dependemos de 
una sola biosfera para el sustento de nuestras vidas; Sin embargo 
cada comunidad, cada país, lucha por su supervivencia y 
prosperidad con poco interés por el impacto que cause a los demás. 
Algunos utilizan los recursos de la Tierra a un ritmo tal que dejarí 
poco para las futuras generaciones. Otros, en proporción aún ma or, 
consumen demasiado poco, y viven con un panorama de ham e, 
miseria, enfermedad y muerte prematura. Pedimos presta 
(tomamos) capital ambiental a las futuras generaciones sin intención 
ni posibilidad de reintegrárselo ... Actuamos así porque sabemos que 
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no seremos sancionados: las futuras generaciones no votan, no 
tienen poder político ni financiero", 

También nos describe que en los años que transcurrieron de 1990 a 1992 y en congruencia 
con la recomendación del informe de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo 
de las Naciones Unidas, se redactaron propuestas de Carta de la Tierra, dentro de la 
actividades para preparar la "Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo" llamada Cumbre de la Tierra, en Río de Janeiro, Brasil, en el año de 1992, En 
ellos se intentan establecer las bases éticas sobre las cuales se fundarían la Agenda 21 y 
otros acuerdos de la Cumbre sin embargo, la aprobación de ese texto no fue posible y en su 
lugar, se decidió redactar y aprobar la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, 

Por otro lado, la Organización de las Naciones Unidas preparó dicha reunión para 
comprometer a las naciones a efecto de atender las demandas de las generaciones 
presentes pero sin afectar la satisfacción de las necesidades de generaciones futuras, a la 
que se conoce como La Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, Brasil; cuyo tema principal 
fue la puesta en marcha del concepto acuñado en 1987, como Desarrollo Sostenible, y que 
es una de las reuniones internacionales que han contribuido significativamente a la 
orientación del camino para que la humanidad pueda transitar a una nueva era en su 
relación con la naturaleza a través de ese concepto, 

Es así como en el marco de este encuentro se cristalizó una petición de la comun'dád 
internacional, formulada desde 1987, cuando la Comisión Mundial para el Ambi 
Desarrollo de las Naciones Unidas hizo un llamado a la comunidad internacional a a la 
elaboración de una Carta que contuviera los principios fundamentales para el sar 110 
sustentable, 

Para ello se conformo la Comisión de la Carta de la Tierra en 1997, entidad sup 
proyecto, que si bien reconoce la importancia de conservar y respetar a la Tierra 
un atributo materno, 

Es irnportante destacar, que durante el Foro Global de las Organizacio es 
Gubernamentales (ONG's), desarrollado paralelamente a la Cumbre y con estatus con o 
en ella, las ONG's de 19 países redactan una Carta de la Tierra basada en el trabajo hecho ~ 
durante el proceso preparatorio, Éste es el arranque real de lo que más adelante sería la 
Carta de la Tierra, , 

Por lo que los organizadores de la Cumbre de Río, deciden en 1994 retomar la elaboración 
de una Carta de la Tierra, con el apoyo del Primer Ministro de los Países Bajos, Lo hacen de 
una forma nueva, como una iniciativa de la sociedad civil, más que de organismos 
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internacionales, pues ahora se trata de promover un diálogo mundial para formular una 
Carta de la Tierra. 

Para el año 1997 se forma la Comisión de la Carta de la Tierra, compuesta por 23 
personalidades de varios continentes, cuyo objetivo era organizar un proceso mundial de 
consultas mediante el cual se le diera forma al texto. Durante estos cinco años, a través de 
una Secretaría de apoyo ubicada en San José, Costa Rica, se impulsaron consultas y 
discusiones que involucran a 46 países y miles de personas, en uno de los procesos más 
abiertos y participativos que se hayan dado en relación con un documento internacional. 

Asimismo, participan cientos de ONG's, comunidades, colectivos, asociaciones profesionales 
y expertos internacionales. 

Finalmente, la versión final de la Carta se aprueba por la Comisión durante una reunión 
celebrada en la sede de la UNESCO en marzo de 2000. 

El lanzamiento oficial de la Carta de la Tierra tiene lugar en el Palacio de la Paz en La Haya, 
el 29 de junio de 2000. El texto de la carta contempla cuatro principios fundamentales, 
siendo estos: 

"l. Respeto y cuidado de la vida. 

1. Respetar la Tierra y la vida en toda su diversidad. / 
2. Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, compasión y 
amor. 
3. Construir sociedades democráticas que sean justas, participativas, 
sostenibles y pacíficas. 
4. Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se preserven para 
las generaciones presentes y futuras. 

11. Integridad ecológica 

5. Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la 
Tierra, con especial preocupación por la diversidad biológica y los 
procesos naturales que sustentan la vida: 
6. Evitar dañar como el mejor método de protección ambient I y, 
cuando el conocimiento sea limitado, proceder con precaución. 
7. Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción q e 
salvaguarden las capacidades regenerativas de la Tierra, lo 
derechos humanos y el bienestar comunitario. 
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8. Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y promover el 
intercambio abierto y la extensa aplicación del conocimiento 
adquirido. 

111. Justicia social y económica 

IV. Democracia, no violencia y paz" 

La necesidad de impulsar los contenidos de la Carta de la Tierra, 
obliga a los países a modificar su legislación para poder contar con 
el andamiaje jurídico que plasme los principios contenidos en la 
misma, al tiempo que se generen las condiciones para que los 
ciudadanos puedan acudir ante alguna instancia nacional o estatal 
para poder coadyuvar en la defensa de los derechos reconocidos a 
los seres vivos. 

Todo esto que nos narra el Diputado promovente en su exposición de motivos, con el fin de 
plantear el reto de enormes dimensiones para la tradición jurídica actual; pues ya no se trat 
únicamente de reconocer en la legislación un mero catálogo de buenas intenciones respecto 
de los derechos del ambiente; el reto es construir a través del derecho, las instituciones y 
sobre todo, influir y orientar el comportamiento de la sociedad de tal manera que 
"materialicen" y hagan defendibles estos derechos. 

En México, el reconocimiento de los derechos ambientales es producto de la refor 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofici 
Federación el 28 de junio de 1999. En dicha reforma se adiciona al artículo 40. 
reconocimiento del derecho que toda persona tiene a un ambiente sano, tanto ara s 
desarrollo como para su bienestar. Con esta reforma constitucional, nuestro país dio un pas 
importante en la adecuación de su marco jurídico y el reconocimiento pleno de lo 
denominados derechos de tercera generación. 

Es dable señalar que la adición regula, por una parte el derecho al ambiente y por la otra, a 
obligación de conservarlo tanto por los particulares, como por el Estado, y por la otra, lo \ 
consagra como bien jurídico tutelado. Estas referencias, involucran varias áreas mutuamente 
relacionadas: 

a) Su consideración como derecho subjetivo a favor de los ciudadanos; \ 
b) Como norma programática o meta de la actividad de los poderes públicos; y 
c) Como criterio para la distribución de competencia entre ámbitos del Estado, federales, 
estatales y municipales. 
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Este tipo de transformaciones, rompen paradigmas y barreras impuestas por la ciencia 
jurídica, al considerar el derecho a un ambiente como fundamental, así como la titularidad 
individual o colectiva del ambiente, la legitimación para actuar en su defensa ante cualquier 
instancia y finalmente la de establecer los enfoques preventivos, reparadores y 
sancionadores de los elementos ambientales. 

A través de esta reforma constitucional y en la búsqueda de sortear los obstáculos auto­
impuestos por la doctrina jurídica, se materializa la esencia misma del derecho, a saber, la 
de regular y hacer armónica la conducta del ser humano en sociedad, pues al incorporar 
como derecho de la persona, el de contar con un ambiente sano para su desarrollo, se le J 
dota de la correlativa obligación de protegerlo, salvaguardarlo y en los casos necesarios, lo 
faculta para denunciar abusos ante la autoridad competente. 

Es importante citar que el legislador promovente de ninguna forma pretende dotar al planeta 
tierra de "personalidad jurídica" ni de invadir esferas de actuación, de extraterritorialidad o 
que se encuentren fuera del marco Constitucional, lo que pretende, es a manera de 
enunciado normativo, el reconocimiento de un derecho humano, (en este caso al ambiente 
sano) que se reconozca la obligación que corresponde a ese derecho (el de cuidar y en su 
caso, denunciar los abusos al ambiente), a través de la creación de legislación que enuncie 
las formas en como debe ser protegida esa entidad viva y pilar de la existencia del ser 
humano llamada "Planeta Tierra" en el territorio del Distrito Federal. 

En México no se cuenta hasta el día de hoy, con una legislación que proteja de forma efic z 
a la Tierra y a sus recursos naturales. Mediante este proyecto que presenta el legislad r 
pretende crear un marco legal de respeto, conciencia y cultura a este bien de do 
público que es la madre naturaleza, que como su nombre lo indica nos pertenece a tod 

Por ello, la propuesta del Diputado César Daniel Goniález Madruga, contempla dentro de su 
paquete de reformas, una a la Ley Órganica de .Ia Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, a efecto de que sea esta entidad la que enga 
competencia para conocer de las quejas presentadas por particulares ante pres ntas 
violaciones a la Tierra y a sus recursos naturales, la cual contará con facultades 
investigación, la promoción de la enseñanza y una cultura de la defensa de la Tierra y ante I 
la violación de estos, podrá formular recomendaciones públicas no vinculatorias así como ~ 

denuncias y quejas ante las autoridades correspondientes. r 
Es así como estas Comisiones Dictaminadoras después de comprender y analizar If\/ 
propuesta del Diputado promovente, se reforma le Ley Ambiental del Distrito Federal, a fin 
de lograr el objeto y el espíritu del Diputado promovente, siendo este el de hacer valer las 
obligaciones de los habitantes del Distrito Federal frente a la Tierra y para conservar los -
recursos naturales. 
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TERCERO.- La propuesta del Diputado César Daniel González, referente a expedir una Ley 
Ambiental de Protección y Salvaguarda de los Derechos de la Tierra en el Distrito Federal, 
así como la de reformar la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, es analizada por estas Comisiones Unidas y después de 
comparar que en la Ley Ambiental del Distrito Federal vigente el Diputado promovente 
adiciona un Capítulo especial sobre La Tierra y sus recursos naturales, estas Comisiones 
Dictaminadoras deciden dictaminar la propuesta del legislador promovente respetando su 
espíritu y su redacción en la Ley Ambiental del Distrito Federal vigente. 

Cambiando el nombre de la "LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL" por "LEY 
AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL." 

Se reforman los artículos 1, 2, 5, 9, 20, 23, 69, 70 BIS, 73, 80 Y 111 Y se adicion 
TíTULO CUARTO un "CAPíTULO I BIS DE LA TIERRA Y SUS RECURSOS NATU 
con sus artículos 86 Bis 1, 86 Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4, 86 Bis 5 y 86 Bis 6. 

Se reforman los artículos 3, 5, 15 BIS 4 Y 23 de la Ley Orgánica de la Procuradu ' 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

Asimismo, se consideró procedente manejar en la presente reforma el "reconocer las 
responsabilidades, tanto del Gobierno como de la sociedad a fin de garantizar el cuidado 
la Tierra y sus recursos naturales", 

Esto con el fin de defender los recursos naturales de la Tierra y no transgredir teo 
que la personalidad jurídica directa de la Tierra, como tal, no la tiene, toda ez que 
jurídieamentenoesuna persona física o moral, pero, el Gobiernoy los habitantes d I Distrito 
Federal, si tienen derechos y obligaciones. 

A fin de lograr un derecho a un ambiente sano, es necesario empezar por c mplir la 
obligaciones y responsabilidades que tenemos para conservar los recursos natura es y a 
garantizar la vida de todo el organismo vivo. 

Otro aspecto importante de la propuesta del legislador promovente es la de agregar a la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial las funciones de recibir las denuncias 
de los habitantes del Distrito Federal, con respecto a los actos que atenten contra lo 
recursos naturales de la Tierra. 

Así como emitir su opinión a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal a fin de: 
Convenir con los productores y grupos empresariales el establecimiento de procesos 
voluntarios de autorregulación y expedir, en su caso,· la certificación de la reducción de 
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emisiones contaminantes, así como, establecer o en su caso proponer la creación de 
instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
ambiental en el Distrito Federal. Asimismo, promover la creación de estándares e 
indicadores de calidad ambiental. 

Con respecto a la propuesta de asignar recursos del Fondo Ambiental Publico a la 
supervisión del cumplimiento de los convenios con los sectores productivo y académico, la 
reparación de daños ambientales y destinar para proyectos de participación ciudadana 
previamente analizados y que cuenten con la autorización de la Procuraduría con relación a 
los recursos naturales de la Tierra. Es considerada viable por estas Comisiones 
Dictaminadoras, toda vez que con la participación ciudadana se logra el cumplimiento de la 
normatividad vigente. Lo cual se complementa con la difusión del tema por parte de las 
autoridades ambientales, por tal motivo es procedente la reforma del artículo 73 de la Ley 
Ambiental vigente, la cual señala que las autoridades ambientales en el ámbito de su 
competencia realizaran la difusión de los contenidos de los recursos inherentes a la Tierra. 

Otro aspecto importante es que los habitantes del Distrito Federal, cumplan con sus 
responsabilidades, adicionando las siguientes: 

~ Defender y respetar los recursos naturales que componen a la Tierra; 
~ Promover la armonía en la Tierra en todos los ámbitos de su relación con las 

personas y el resto de la naturaleza en los sistemas de vida; 
~ Participar de forma activa, personal o colectivamente, en la generación 

propuestas orientadas al respeto y la defensa de los recursos naturales d 
Tierra; 

~ Asumir prácticas de producción y hábitos de consumo en armonía co 
recursos naturales de la Tierra; 

~ Asegurar eluso y aprovechamiento sustentablédelos componehtésde laTi rray 
~ Denunciar todo acto que atente contra los recursos naturales de la Tierr , s s 

sistemas de vida y/o sus componentes. 

Logrando así la preservación de los recursos naturales que compone la Tierra y dejar 
no natos el derecho a un medio ambiente sano. 

Para lograr este fin es necesario que el Gobierno del Distrito Federal tenga 
responsabilidades especiales, por lo que el Diputado promovente presenta las siguientes: 

./ Desarrollar políticas públicas y acciones sistemáticas de prevención, alerta temprana, 
protección, para evitar que las actividades humanas conduzcan a la extinción de 
poblaciones de seres, la alteración de los ciclos y procesos que garantizan la vida o la 
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destrucción de sistemas de vida, que incluyen los sistemas culturales que son parte de 
la Tierra; 

./ Desarrollar en el ámbito de sus atribuciones, formas de producción y patrones d 
consumo equilibrados en la búsqueda del bien común, salvaguardando la 
capacidades regenerativas y la integridad de los ciclos, procesos y equilibrios vitales 
de la Tierra; 

./ Desarrollar políticas para defender la Tierra en el ámbito nacional, de la 
sobreexplotación de sus componentes, de la mercantilización de los sistemas de vida j 
o los procesos que los sustentan y de las causas estructurales del Cambio Climático y 
sus efectos; 

./ Desarrollar políticas y campañas de promoción a fin de asegurar la sustentabilidad 
energética a largo plazo a partir una cultura del ahorro, el aumento de la eficiencia y la 

,incorporación paulatina de fuentes altemativas limpias y renovables entre los 
habitantes del Distrito Federal; y 

./ Velar en el ámbito de sus atribuciones, por el reconocimiento de la necesidad de 
financiamiento y transferencia de tecnologías limpías, efectivas y compatibles con los 
recursos naturales de la Tierra, además de otros mecanismos. 

Estas obligaciones, son consideradas como procedentes por lo que se dictaminan en sus 
términos. Toda vez que la Tierra es un sistema viviente conformado por seres vivos. Por 
que debemos adoptar efectos para la protección y tutela de los recursos naturales ue 
conforman la Tierra. 

Por lo que todas las personas somos organismos vivos, ejercemos por lo tanto los de echos 
establecidos en la Ley Ambiental del Distrito Federal, de forma armónica, indivi ual y 
colectiva. 

Así que el legislador promovente a su vez presenta responsabilidades especiales pa 
habitantes de esta Ciudad de México, como son: 

.:. Preservar la integridad de los sistemas de vida y los procesos naturales qu 
sustentan, así como las capacidades y condiciones para su regeneración; 

.:. Preservar los seres que componen la Tierra, sin ser alterados genéticamen e 
modificados en su estructura de manera artificial, de tal forma que amenac 
existencia, funcionamiento y potencial futuro; 

.:. Conservar el agua, es decir, preservar la funcionalidad de los ciclos del agua; 

.:. Preservar la calidad y composición del aire para el sostenimiento de los sistemas de 
vida y su protección frente a la contaminación, para la reproducción de la vida de la 
Tierra y todos sus componentes; 

11 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  19.



COMISIONES UNIDAS 
DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO; DESARROLLO RURAL; Y 
DE ASUNTOS INDíGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCiÓN A MIGRANTES VI LEGISLATURA 

.:. Mantener la interrelación, interdependencia, complementariedad y funcionalidad de los 
componentes de la Tierra, de forma equilibrada para la continuación de sus ciclos y I 
reproducción de sus procesos vitales; 

.:. Preservar la Tierra de contaminación de cualquiera de sus componentes, así como de "-, 
residuos tóxicos y radiactivos generados por las actividades humanas. " 

Estas responsabilidades son importantes, ya que si se cumplen se logra la preservación de 
los recursos naturales que nos brinda la Tierra y así las futuras generaciones podrán disfrutar 
de ellos. 

Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, Desarr lo 
Rural; y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención Migran s, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa el siguient 

RESOLUTIVO 

PRIMERO.- Se cambia el nombre de la "LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDE"~~ 
por "LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL;" se 
reforman los artículos 1, 2, 5, 9, 20, 23, 69, 70 BIS, 73, 80 Y 111; se adiciona n el 
TíTULO CUARTO un CAPíTULO I BIS DE LA TIERRA Y SUS RECURSOS NATU ALES 
con sus artículos 86 Bis 1, 86 Bis 2, 86 Bis 3, 86 Bis 4, 86 Bis 5 y 86 Bis 6, para uedar 
como sigue: 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDER 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Leyes de orden público e interés social y tiene por objeto: 

1. Definir los principios mediante los cuales se habrá de formular, conducir y evaluar la 
política ambiental en el Distrito Federal, así como los instrumentos y procedimientos para 
su protección, vigilancia y aplicación; 

11. Regular el ejercicio de las facultades de las autoridades de la Administración Pública 
del Distrito Federal en materia de conservación del ambiente, protección ecológica y 
restauración del equilibrio ecológico; 
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111. Conservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como prevenir los daños al ambiente, 
de manera que la obtención de beneficios económicos y las actividades sociales se 
generen en un esquema de desarrollo sustentable; 

IV a la VI. .. 

VII. Regular la responsabilidad por daños al ambiente y establecer los mecanismos 
adecuados para garantizar la incorporación de los costos ambientales en los procesos 
productivos; 

VIII. Establecer el ámbito de participación de la sociedad en el desarrollo y la gestión 
Ambiental; 

IX. Reconocer las obligaciones y deberes tanto del Gobierno como de la sociedad, 
para garantizar el respeto a la Tierra; y 

X. Promover y establecer el ámbito de participación ciudadana individual, colectiva 
o a través de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de 
participación ciudadana en los términos de la ley, en el desarrollo sustentable y de 
gestión ambiental. 

Artículo 2. Esta ley se aplicará en el territorio del Distrito Federal en los sigui tes 
casos: 

I a la IX ... 

X. En la vigilancia y protección de los recursos naturales de la Tierra; 

XI. En la prestación de servicios ambientales; y 

XII. En el establecimiento de medidas de control, seguridad y sanciones. 

Artículo 5° Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que ~ 
se contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la \\ 
Ley de Aguas nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de f 
Residuos Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las 
siguientes: 

ACTIVIDAD RIESGOSA a ÁREA VERDE ... 
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ARMONíA: Las actividades humanas, que en el marco de la pluralidad y la 
diversidad, deben lograr equilibrios dinámicos con los ciclos y procesos 
inherentes a la Tierra; 

ASAMBLEA: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

AUDITORíA AMBIENTAL a CONTROL. .. 

COSMOVISIÓN DE LOS GRUPOS INDíGENAS: Es la manera de ver e interpretar a la 
Tierra. Se trata del conjunto de creencias que permiten analizar y reconocer la 
realidad a partir de la propia existencia. 

CUENCA DE MÉXICO a DELEGACIONES ... 

DAÑO AL AMBIENTE: Perdida, daño, deterioro, menoscabo, afectación o 
modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los 
recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas de las 
relaciones de interacción que se dan entre estos, así como de los servicio 
ambientales que proporcionan, de conformidad con lo que establece la Ley. 

DERECHO COLECTIVO: La facultad de los individuos para ejercit r el 
cumplimiento a sus garantías, en el marco de protección a los recursos nat rales 
de la Tierra; 

DESARROLLO SUSTENTABLE a FUENTES NATURALES DE CONTAMINACIÓ 

GARANTíA DE REGENERACiÓN DE LATU=RRA: R~l:lponsabilicladacargo e las 
autoridades competentes en la materia y de la sociedad, en armonía consisten en 
garantizar las condiciones necesarias para que los diversos sistemas de vida de 
Tierra puedan absorber, daños, adaptarse a las perturbaciones y regenerarse sin 
alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad, ~ 
reconociendo que los sistemas de vida tienen límites en su capacidad de 
regenerarse, y que la humanidad tienen límites en su capacidad de revertir sus V 
acciones; t 
GACETA OFICIAL a INCINERACiÓN... \; 

INTERCUL TURALlDAD: El ejercicio de respeto a los recursos naturales de la Tierra ' 
requiere del reconocimiento, recuperación, respeto, protección, y dialogo de la 
diversidad de sentires, valores, saberes, conocimientos, prácticas, habilidades, 
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COMISIONES UNIDAS 
DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO; DESARROLLO RURAL; Y 
DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCiÓN A MIGRANTES VI LEGISLATURA 

trascendencias, transformaciones, ciencias, tecnologías y normas, de todas las 
culturas del mundo que buscan un convivir en armonía con la naturaleza; 

lABORATORIO AMBIENTAL a PLATAFORMAS O PUERTOS DE MUESTREO ... 

PRECAUCiÓN: Exige tomar medidas que reduzcan la posibilidad de sufrir un daño 
ambiental grave. La falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos 
para impedir la degradación del ambiente. 

PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES a RESIDUOS SÓLIDOS ... 

RESPETO Y DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA TIERRA: Las 
autoridades del Distrito Federal en sus respectivos ámbitos competenciales y 
cualquier persona individual o colectiva respetan, protegen y garantizan los 
recursos naturales de la Tierra; 

RESTAURACiÓN DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO a ZONAS DE RECARGA DE 
MANTOS AcuíFEROS ... 

TíTULO SEGUNDO 
DE lAS AUTORIDADES AMBIENTALES 

Artículo 9°. Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confi 
ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio e 
siguientes atribuciones: 

I ala VIII. .. 

IX. Convenir con los productores y grupos empresariales el establecimiento de procesos 
voluntarios de autorregulación y expedir, en su caso, la certificación de la reducción de 
emisiones contaminantes, contando con la opinión de la Procuraduría; 

X ... 

XI. Promover junto con la Procuraduría la creación de estándares e indicadores de 
calidad ambiental; 

XII. Establecer o en su caso proponer la creación de instrumentos económicos que 
incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el Distrito Federal 
contando con la opinión de la Procuraduría; 

15 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 25 de abril de 2013. Núm. 063. Año 01

Segundo Ordinario, Primer Año de Ejercicio. Pag.  23.










































































































































































































































































































